
CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se otorga Equivalencia Tot¿l de la asignatura

..Introducció.n aia.i,Iatemátic.a,', al alumno Sánchez Cesar Maximiliano D.N.l. N" 38.186 331,

LLI. N. l6 900, d" l. C"r.." Teinicatura Electrónica Universitaria que se dicta en la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que,enReuniónOrdina¡iaN'04i2025,elConsejoDirectivode-laFacultad
Regional Orán de-la Úniversidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de Ieferencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

U.itlzr'trr'r;úl¡rl*W,
f.<.U ,.rb..l (fu

--ari.rra, .t' :J,
¡¿l¿r.t att?a-¿trt ,

San Ramón de laNueva orán 1 0 .jljl- 2025

Expediente Elect¡onico No ORA-22312024 '-
Resoluct0n No 103/2025.-

VISTO:
LaResoluciónN"So.0ll/2025delaSedeRegionaloninenTransicióna

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN

DE LA IJ}IIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N" SO-0ll/2025 de la Sede Regional Onin en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder'

ARTÍCULO 2o: Cursar copia al interesado, Consejo Directivo, Comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Departamento

Alumnos para su conocimiento y efectos.-
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